
REF: Aprueba Transferencia de recursos para Prorroga
Programa de Fondo de Intervenciones para el Desarrollo
Infantil 2017 con la Municipalidad de R.er¡aico.

....i t~l:[ v
RESOLUCION EXENTA N°; _
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Lo dispuesto en la Ley N° 20.530 publicada el 13.10.2011 que creó, el Ministerio de Desarrollo Social; en la Ley N0
20.379 de 2009, que crea el Sistema Intersectorial de Protección Social en la Resolución Exenta N'1,436 de 2013,
del Ministerio de Desarrollo social, en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; en Resolución
Exenta N'0249/2015 del Ministerio de Desarrollo Social que aprobó la modalidad operativa para la transferencia de
recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al Desarrollo Infantil" y sus diferentes modificaciones; en la
Resolución N' 1600 de 2008, je la Contraloria General de la República; y los antecedentes adjuntos.

CONSIDERANDO:

1" Que, en conformidad con lo establecido en la Ley N'20.379 del Sistema Intersectorial de Protección Social, el
Gobierno de Chile por medio del Ministerio de Desarrollo Social, tiene a su cargo la administración, coordinación,
supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de Protección Social, que constituye un
modelo de gestión, conformado por las acciones y prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos
organismos del Estado, destinadas a la población nacional mas vulnerable socioeconómicamente, y que requieren
de una acción concertada de dichos organismos para acceder a
Mejores condiciones de vida.

2" Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir a la implementación del
Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en primera infancia que se encuentran en situación de
vulnerabilidad y que presentan algún riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo.

3" Que con fecha 02 de Abril de 2015 mediante Resolución Exenta N'0249 del Ministerio de Desarrollo Social, se
aprobó la modalidad operativa para la transferencia de recursos para la ejecución del "Programa de Apoyo al
Desarrollo Infantil" la cual dispone en su numeral 6.2,1 Parrafo 3 denominado "Prórroga Automatica" los convenios
que se suscriban podran tener una clausula que permitan su prórroga automatica y sucesivas por periodos iguales
en la medida de que el fondo cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector
Publico del año respectivo

5" Que durante el año 2015, esta secretaria de Desarrollo Social mediante Resolución Exenta suscribió convenios
de transferencias con 31 municipalidades de la región y con la Gobernación de Malleco para la comuna de Ercilla
para el desarrollo del Programa de Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, Que en la clausula
séptima del convenio singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automatica y sucesiva, por
periodos iguales, de conformidad a lo dispuesto en el parrafo tercero del numeral 6,2,1, de la "Modalidad", ello en la
medida en que el Fondo de Intervenciones contase con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos
del Sector Público del año respectivo,

6" Que en el contexto antes señalado, esta Secretaria Regional Ministerial mediante resolución Exenta N'1648 del
10 de agosto del 2015 aprueba convenio de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Fondo de
Intervenciones de apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI) de Renaico, que en la clausula séptima del convenio
singularizado se estipuló que éste podria ser prorrogado en forma automatica y sucesiva, por periodos iguales, ello
en la medida en que el Programa Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil contase con disponibilidad
presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo,

7' Que, la Ley 20,981 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017, contempla recursos para los fines
señalados precedentemente,

8" Que, mediante Resolución Exenta N'0508, del 19-05- 2017, del Ministerio de Desarrollo Social, se delegó en los
Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de todas las regiones del pais, el ejercicio de la facultad
de establecer mediante resolución exenta el monto anual a transferir año 2017 a los ejecutores del Fondo de
Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil y del programa de Fortalecimiento municipal, consignados en la
partida 2, capitulo 01, programa 06, Subtitulo 24, item 03, asignación 001 y 003, respectivamente de la Ley
20,981de presupuesto del sector público para el año 2017cuyos convenios fueron prorrogados para el año 2017,



RESUELVO:

l' RATIFíQUESE la aprobación de la propuesta de intervención año 2017 del Fondo de intervenciones de apoyo al
desarrollo infantil (FIADI), aprobado en el SIGEC con fecha 21 de junio 2017 por la Encargada Regional del Sub
sistema Chile Crece Contigo Región de la Araucania.

2' APRUÉBASE la transferencia de recursos para el desarrollo de la propuesta de Intervención año 2017 del
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil de la Municipalidad de Renaico, en el marco de de la
prórroga de Convenio de Transferencia de Recursos de la Municipalidad de Renaico, segun el siguiente detalle:

Contenido de Propuesta de Intervención
"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil Subsistema Chile Crece Contigo"

Ejecutor 1 Municipalidad de Renaico
Comuna 11 Renaico

Monto cuota $5.471.605
Plazo ejecución: 30 de Abril 2018
Cobertura 72 niños V niñas incresados a modalidadesde Estimulación

Modalidad Modalidad Modalidad Modalidad Cobertura Institución donde opera Tipo de
PrinCipal Complementarla 1 Complementaria 2 Complementaria 3 Financiamiento
Saja de Extensión Mejoramiento 32 Salud Mixto
Estimuladón

Servicio Extensión 20 Salud Mixto
Itinerante

Atención Extensión 20 Salud Mixto
Domiciliaria
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Di~triblléión: .
- Alcalde Comuna de Renaico
-División Juridica MDS
- División de Promoción y Protección Social MDS
- Encargada Chile Crece Contigo Región de la Araucania
-Archivo

2' DÉJESE constancia que en lo no modificado por este instrumento se mantiene plenamer}te vigente eLcO.Q.veniode
transferencia de. recursos suscri~o con fecha 11-06-.2015 entre ~ntre la Secretaría- ~egional Míniste'ríal~_e
Desarrollo SOCial de la Reglan de La Araucanla y la MUniCipalidad .de Renalco. RUT: 69.180.400-;3
aprobado por Resolución Exenta N'1648 de fecha 10/08/2015 de la"SEREMI de Desarrollo Social de la

::~:a;~:. REFRÉNDESE y COMUNIQUESE )
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REFRENDACiÓN

ítem 24-03-001 $214.416190-

Comprometido S109.150815.-
Presente doc. S 5.471.605.-

Saldo sin comR~$ 99.793.770.- J
/ ,
/ l.

VOBO PresJpuesto,E'~RETAi\II.MINISTERiAL
\ i ;;iS~RRO_lO SCCIAl I .
"---.--¡ m~ ~~.:

Fecha: 14/ 09/ OtI'!I.HI~ISTR;\TiV0¡ I "
: I



w
>-
Z
w
w
V

BANCO

••OMERO
DOCTOS.

COD.2H1 ICONU'¡CHIlE)

MONTODETAlLE
EFEOIVO

20,000

10.000

5.000

2.000

1.000

500

100

SO

10 I
S

1

S

MARQUE S6LO UN
CASILLERO POR BOLETA6 s ITa

BANCO SANTANDER CHll{

T A O E D E P

• Santander

~ 1~'6,m.lfklbrf 1'1'laMla UI.lal de Ig¡ depOsltol en iU blnto o en ~ .

I

BOL E

•



Documenlo~de Tesorería Página I de 1

Subsecretaría de Planificación y Cooperación
Reglón de La Araucanía

Ejercicio Fiscal 2017
r

Documento de Tesoreria

Titulo

Descripción

P06 hzv. r-1unlClPillldad :le RenalCo. Canc,Corw,Tral1sf,Prog.FIADI 2017 Aprob.x R,[x. 1843

roü6 IIN, '.1UllICI~c¡'d,)(l de ~~r'il'CO. (anr.Ccn\l.Trdnsr.~r09.r:ADl 2017 AD'aD,x R,EJ(, 1843
Estado : Aprobado

ID 343404

Fecha 21/09/2017

Preparado por : 9536633.3
ID Asiento

Aprobado por

: 775J67Q1

: 9536633-3

Moneda : Nacional

T.Transacción : PilqO
Código 016475

Tot,,1 Documento: 5.471.605

N° Documento I ProgramaPrincipal Monto Cuenta Contable Medio de Pago 8enefícl<lrio
CuentCl Bancaria

1 69180400-3 Cl.<enlBS por Pagar. 5279533 69180400-) IO I!us:re f.¡1'JnIClpl03lcad 5.,71.605 Tra~sferenClas Ccmenles Cheque f-1Clnual
62909000080 Ilustre MunIC,¡;lIaldadde Renalc:::
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